RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 1 DE OCTUBRE DE 2015

(E. E. Nº 2013-17-1-0003875, Ent. N° 4996/15)

VISTO: los antecedentes remitidos por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas relacionados con la modificación de la Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 11 de setiembre de 2013 referida al incremento del subsidio que percibe la Corporación Vial del Uruguay de parte del MTOP, en el marco del convenio suscrito oportunamente;

RESULTANDO: 1) que con fecha 21 de agosto de 2013, este Tribunal acordó cometer al Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Transporte y Obras Públicas, que una vez dispuesto el gasto por el Ordenador competente, interviniera el mismo por la suma de U$S 7:300.000 para el referido ejercicio, previo control de su imputación con cargo al grupo adecuado con disponibilidad suficiente y la verificación de que la Resolución definitiva concordara con las condiciones de la contratación sometidas a este Tribunal; 
2) que con fecha 11 de setiembre de 2013, el Poder Ejecutivo ordenó el gasto en la forma propuesta, autorizando el incremento de la suma U$S 7:300.000, disponiendo los recursos a través de los cuales sería atendida la erogación y estableciendo su realización para el Ejercicio 2013;

                                          3) que en esta oportunidad se remite Resolución de fecha 14 de setiembre de 2015, expresando en el Considerando III que la Dirección Nacional de Vialidad, en relación al pago del saldo correspondiente al subsidio complementario para le ejecución de la obra “Intercambiador Rutas Nos 1 y 2”,  hace constar que, de acuerdo a las previsiones actuales no se estarían culminando las obras en el Ejercicio 2014, por lo cual corresponde gestionar la autorización del pago en el correr Ejercicio 2015;

4) que de acuerdo a la situación planteada, el Poder Ejecutivo ha dispuesto en la citada resolución modificar el Numeral 2º del acto administrativo citado ut supra, el cual quedará redactado de la siguiente manera: “ 2º Autorízase a tales fines, la inversión de la suma de $ 161:695.000 (pesos uruguayos ciento sesenta y un millones seiscientos noventa y cinco mil), equivalente a U$S 7:300.000 (dólares estadounidenses siete millones trescientos mil) Dicho importe, se atenderá con cargo a los recursos establecidos en la Ley Nº 17.930 de 19 de diciembre de 2005, Inciso 10, Unidad Ejecutora 003, Programa 362, Proyecto 750, Financiaciòn1.1 Rentas Generales, ejercicios 2013 y siguientes”;
CONSIDERANDO: 1) que la modificación dispuesta por la resolución remitida no implica un nuevo gasto, sino la extensión de la ejecución del ya dispuesto a los Ejercicios 2013 y siguientes;

2) que el citado gasto fue remitido oportunamente para su intervención a este Tribunal, no mereciendo observaciones según Resolución del mismo adoptada en Sesión de fecha 21 de agosto de 2013;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones a la modificación realizada;

2) Comunicar a la Administración actuante.
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